
CSJ 209/2013 (49-G)/CS1
Gareía, Guillermo Nelson e/ Poder Ejecutivo Na-
cional s/ amparos y sumarísimos.

Yfo4e G?~'de ~ de la Q/VaoWn
QQt;w ddP7J~ de la PJ)~ de la

oYnde¡wwlmteia GI10~

vistos los autos: "Garcia, Guillermo Nelson cl Poder Ejecu-
tivo Nacional si amparos y sumarisimos".

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusio-
nes del dictamen del señor Procurador Fiscal, .cuyos términos se
dan por reproducidos por razón de brevedad.
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RICARDO LUIS LORENZERl

Por ello, el Tribunal resuelve: Declarar admisible el re-
curso extraordinario y confirmar la sentencia apelada. Con cos-
tas. Notifig~~~-y-d~vtté~v-a~e .

...-------------

~



Recurso extraordinario deducido por: García Guillermo Nelson, actor en autos,
representado por la Dra. Paola Edit González.

Traslado contestado por: MET A.F.J.P S.A., representada por
mila Mosé Medrano y por el Honorable Congreso de la Nación,
la Dra. Graciela M. L. Mazalán, codemandadas en autos.

la Ora. María Ca-
representado por

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia
de la Seguridad Social nO 4.
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